
1. El plazo de duración de cinco años se entenderá fina
lizado el mismo día, que, en su caso, se produzca la integra
ción de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y at abono o reintegro, en 
su caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su publicación.

Relación de empresas

Fernando Fernández García, Documento ra< ional de identi
dad: 22.265 285. Para modificar una industria cárnica de em
butidos y matadero e instalación de despiece en Caravaca 
(Murcia).

Sociedad Agraria de Transformación, número 311, VISAJU 
Instalación de una industria cárnica de despiece, embutidos y 
salazones en Villarta de San Juan (Ciudad Real).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. -
Madrid, 4 de julio de 1983.—P. D (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor Se
villa Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

24235 ORDEN de 4 de julio de 1983 por la que se conce- 
den a las Empresas que se citan los beneficios 
fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de di
ciembre, sobre industrias de «interés preferente».

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación por las que se declaran a las empresas 
que al fina] se relacionan como Agrupaciones de Productores 
Agrarios, concediéndoles los beneficios fiscales previstos en el 
artículo 5.° c) de la Ley 29/1972, de 22 de julio.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—1. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias 
de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de 
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1985, 
se otorgan a las empresas que al final se relacionan Jos si
guientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la impor
tación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose 
en España, se importen para su incorporación en primera ins 
talación, a bienes de equipo de producción nacional.

2. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se en 
tiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reduóción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali 
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiarla dará lugar a la 
privación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, 
en su caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Ordln podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, inte el Ministerio 
jfe Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del dfa 
3lguiente al de su publicación.

Empresas que se relacionan

Sociedad Cooperativa de Comercialización Agraria «Coato», 
de Totana (Murcia), APA 001. CIF 30040803. Para la instalación 
de un molino de pimentón en la citada localidad de Totana 
(Murcia).

Sociedad Cooperativa Limitada Frutera de Torrelameo (Lé
rida). APA 067. CIF 25019548. Para la ampliación de una central 
hortofrutícola en la citada localidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1983.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor Se
villa Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

24236 ORDEN de 13 de julio de 1983 por la que se pro
rroga y modifica a la firma «Luis García Núñez» 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de hojalata y la exportación 
de envases.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe. 
dmnte promovido por la Empresa «Luis García Núñez», solici. 
ta.odo prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de hojalata, y la exportación de 
envases, autorizado por Orden ministerial de 14 de mayo de 
1981 - («Boletín Oficial del Estado» de 9 de julio de 1981),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto.-

Primero.—Prorrogar por un año a partir del 9 de julio da 
1987 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la fir
ma «Luis Garcíj. Núñez», con domicilio en calle San Esteban, 
número 44, Molina de Segura (Murcia), y documento nacional 
de identidad número 22.361.408.

Segundo.—Modificar ei artículo segundo referente a las mer
cancías de Importación, en el sentido de especificar el recu-i 
brimiento de estaño d.e ¡a hojalata, que es E-l, E-2, E-3 y E-t.

Tercero.—El interesado queda obligado a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente 
ho,a de detalle, por cada producto exportado las composiciones 
de las materias primas empleadas, determinantes dol beneficio 
fiscal, nsí como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y 
demás características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que en-cualquier caso deberán coincidir, respec
tivamente, con las mercancías previamente importadas o que 
en su compensación se importen posteriormente, a fin de que 
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la ex
tracción de muestras para su revisión o análisis por el Labo
ratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente 
hoia de detalle.

Cuarto.—Se mantienen en toda su integridad los restantes ex
tremos de la Orden de 14 de mayo de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» de 9 de julio), que ahora se prorroga y modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V l. muchos años.
Madrid. 13 de julio de 1983.—P. D.. el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero

Ilmo Sr. Director general de Exportación.

24237 ORDEN de 13 de julio de 1983 por la que se pro
rroga, se fijan módulos contables y se amplía el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a 
la firma «Danona S. Cooperativa», para la impor
tación de diversos tipos de madera y la exporta- 
tación de librerías, dormitorios, mesas, elementos 
modulares y sillas.

Ilmo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Danona S. Cooperativa», so
licitando prórroga, modificación de módulos contables y amplia
ción del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de diversos tipos de madera y la exportación de 
lib-erías dormitorios, mesas, elementos modulares y sillas, au
torizado por Orden ministerial de 4 de junio de 1981, modificada 
por Orden ministerial de 5 de noviembre de 1981 y comple
mentada por Orden ministerial de 1 de junio de 1082,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por dos años más a partir del 13 de 
agosto de 1983 el tráfico de perfeccionamiento activo conce
dido.

Segundo.—Fijación de módulos contables con validez desde el 
1 de julio de 1983 hasta el 30 de junio de 1084:

«Por cada 100 kilogramos de los productos que se exporten 
se podrán importar con franquicia arancelarla, o se datarán en 
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a que se acoja el interesado, des
contando el peso de cualquier otra mercancía incorporada, las 
cantidades que respectivamente se detallan:


